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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

“COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSTETEYE 

S.A.”. 

CELEBRADA ENTRE: ABAD CALVA DARWIN BOLIVAR, ABAD 

JARAMILLO MILTON, AÑAZCO APOLO JOSE NORBERTO Y OTROS. 

CUANTIA: $ 800,00 

2014-21-01-01-P7727 

DI TRES COPIAS 

M/0 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy diez de julio del dos mil catorce, ante mí,
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Doctor Juan Carlos Pastor Guevara, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

. LAGO AGRIO; comparecen los señores: ABAD CALVA DARWIN BOLIVAR, 

«de estado civil soltero, de ocupación Ing. En petróleos, por sus propios 

derechos, ABAD JARAMILLO MILTON, de estado civil divorciado, de 

ocupación chofer profesional, por sus propios derechos, AÑAZCO APOLO 

JOSE NORBERTO, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional, 

por sus propios derechos, AÑAZCO APOLO ROMULO EFREN, de estado 

civil casado, de ocupación chofer profesional, por sus propios derechos, 

AÑAZCO APOLO NORMAN NIVALDO, de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional, por sus propios derechos, BARRIONUEVO 

FREIRE ORLANDO RIGOBERTO, de estado civil divorciado, de ocupación 

negociante, por sus propios derechos, BORJA HIDALGO LUIS ALFONSO, 

de estado civil casado, de ocupación comerciante, por sus propios 

derechos, CHAMBA VALERIANO MARIA NATIVIDAD, de estado civil 

divorciada, de ocupación quehaceres domésticos, por sus propios 

derechos, CHAVEZ TITE PEDRO PABLO, de estado civíl divorciado, de 

ocupación chofer profesional, por sus propios derechos, CISNEROS CAIZA 

JOSE LUIS, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, por sus 

propios derechos, CONDOY INTRIAGO DARWIN LEONARDO, de estado 

civil soltero, de ocupación estudiante, por sus propios derechos, CUEVA 

CORREA RIGOBERTO, de estado civil soltero, de ocupación bachiller 

técnico mecánico automotriz, por sus propios derechos, DEL ROSARIO 

BURGOS MILTON ENRIQUE, de estado civil soltero, de ocupación 

agricultor, por sus propios derechos, ERAS ERAS JUAN DANIEL, de estado 

civil casado, de ocupación empleado, por sus propios derechos, ESPINOSA 

AÑAZCO YADIRA VERONICA, de estado civil casada, de ocupación 

empleado privado, por sus propios derechos, ESPINOZA TACURI LUIS 

ANTONIO, de estado civil divorciado, de ocupación agricultor, por sus
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   civil casado, de ocupación chofer profesional, por sus pr3pios 

FOGACHO CHILUIZA MANUEL OSWALDO, de “estado ci 

ocupación chofer profesional, por sus propios derechos, cpu 

PLINIO GREGORIO, estado civil casado, de ocupación estudian é8 Ela 

propios derechos, GONZALEZ SARAGURO ANGEL SERAFIN, de estado 

civil casado, de ocupación jornalero, por sus propios derechos, GUACHO 

BUNAY VICTOR ALFONSO, de estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional, por sus propios derechos, LARA LOOR JOSE LIMBER, de 

estado civil soltero, de ocupación jornalero, por sus propios derechos, 

LUCERO BRAVO HERNAN ALIRIO, de estado civil casado, de ocupación 

chofer profesional, por sus propios derechos, MACAS ROMAN EFREN 

ARNOLDO, de estado civil casado, de ocupación comerciante, por sus 

propios derechos, MACAS UCUNTALAS ALEJANDRO HERNAN, de estado 

civil casado, de ocupación estudiante, por sus propios derechos, 

MEDRANO JACOME CRISTOBAL ALEXANDRO, de estado civil soltero, de 

ocupación agricultor, por sus propios derechos, OCAMPOS SALINAS 

TONY GUILLERMO, de estado civil soltero, de ocupación empleado, por 

sus propios derechos, ORDOÑEZ LEON RAQUEL VERONICA, de estado 

civil soltera, de ocupación estudiante, por sus propios derechos, 

PUNGAÑA CHELA JORGE VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación 

chofer profesional, por sus propios derechos, RAMIREZ LUIS ANIBAL, de 

estado civil casado, de ocupación profesional, por sus propios derechos, 

RIOFRIO VERA DARWIN ROBERTO, de estado civil casado, de ocupación 

chofer profesional, por sus propios derechos, RIOFRIO VERA PAUL MIKI, 

de estado civil casado, de ocupación estudiante, por sus propios derechos, 

VALAREZO YAGUANA JAIME ENRIQUE, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, por sus propios derechos, VERGARA BORJA
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JIMMY SOLIN, de estado civil soltero, de ocupación empleado privado, por 

sus propios derechos, - Los comparecientes son de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, 

cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, y por ello civilmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de 

ciudadanía que me presentan, libre y voluntariamente, por convenir a sus 

intereses, me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan que es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

compañía anónima, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de este instrumento 

público, por sus propios derechos, los señores: ABAD CALVA DARWIN 

BOLIVAR, de estado civil soltero, de ocupación Ing. En petróleos, por sus 

propios derechos, ABAD JARAMILLO MILTON, de estado civil divorciado, 

de ocupación chofer profesional, por sus propios derechos, AÑAZCO 

APOLO JOSE NORBERTO, de estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional, por sus propios derechos, AÑAZCO APOLO ROMULO EFREN, 

de estado civil casado, de ocupación chofer profesional, por sus propios 

derechos, AÑAZCO APOLO NORMAN NIVALDO, de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional, por sus propios derechos, BARRIONUEVO 

FREIRE ORLANDO RIGOBERTO, de estado civil divorciado, de ocupación 

negociante, por sus propios derechos, BORJA HIDALGO LUIS ALFONSO, 

de estado civil casado, de ocupación comerciante, por sus propios 

derechos, CHAMBA VALERIANO MARIA NATIVIDAD, de estado civil 

divorciada, de ocupación quehaceres domésticos, por sus propios 

derechos, CHAVEZ TITE PEDRO PABLO, de estado civil divorciado, de 

ocupación chofer profesional, por sus propios derechos, CISNEROS CAIZA 

JOSE LUIS, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, por sus
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propios derechos, CONDOY INTRIAGO DARWIN LEONARDO de 

” 

civil soltero, de ocupación estudiante, por sus propios dergfhos, 

CORREA RIGOBERTO, de estado civil soltero, de ocupación bachtiler 

£ . . . . € 

técnico mecánico automotriz, por sus propios derechos, DELAS o 
RIO Par 

BURGOS MILTON ENRIQUE, de estado civil soltero, de ocupación 

agricultor, por sus propios derechos, ERAS ERAS JUAN DANIEL, de estado 

civil casado, de ocupación empleado, por sus propios derechos, ESPINOSA 

AÑAZCO YADIRA VERONICA, de estado civil casada, de ocupación 

empleado privado, por sus propios derechos, ESPINOZA TACURI LUIS 

ANTONIO, de estado civil divorciado, de ocupación agricultor, por sus 

propios derechos, ESPINOZA RIVERA GONZALO ENRIQUE, de estado 

civil casado, de ocupación chofer profesional, por sus propios derechos, 

FOGACHO CHILUIZA MANUEL OSWALDO, de estado civil casado, 

ocupación chofer profesional, por sus propios derechos, GAONA GAONA 

PLINIO GREGORIO, estado civil casado, de ocupación estudiante, por sus 

propios derechos, GONZALEZ SARAGURO ANGEL SERAFIN, de estado 

civil casado, de ocupación jornalero, por sus propios derechos, GUACHO 

BUNAY VICTOR ALFONSO, de estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional, por sus propios derechos, LARA LOOR JOSE LIMBER, de 

estado civil soltero, de ocupación jornalero, por sus propios derechos, 

LUCERO BRAVO HERNAN ALIRIO, de estado civil casado, de ocupación 

chofer profesional, por sus propios derechos, MACAS ROMAN EFREN 

ARNOLDO, de estado civil casado, de ocupación comerciante, por sus 

propios derechos, MACAS UCUNTALAS ALEJANDRO HERNAN, de estado 

civil casado, de ocupación estudiante, por sus propios derechos, 

MEDRANO JACOME CRISTOBAL ALEXANDRO, de estado civil soltero, de 

ocupación agricultor, por sus propios derechos, OCAMPOS SALINAS 

TONY GUILLERMO, de estado civil soltero, de ocupación empleado, por 
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sus propios derechos, ORDOÑEZ LEON RAQUEL VERONICA, de estado 

civil soltera, de ocupación estudiante, por sus propios derechos, 

PUNGAÑA CHELA JORGE VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación 

chofer profesional, por sus propios derechos, RAMIREZ LUIS ANIBAL, de 

estado civil casado, de ocupación chofer profesional, por sus propios 

derechos, RIOFRIO VERA DARWIN ROBERTO, de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional, por sus propios derechos, RIOFRIO VERA 

PAUL MIKI, de estado civil casado, de ocupación estudiante, por sus 

propios derechos, VALAREZO YAGUANA JAIME ENRIQUE, de estado civil 

casado, de ocupación comerciante, por sus propios derechos, VERGARA 

BORJA JIMMY SOLIN, de estado civil soltero, de ocupación empleado 

privado, por sus propios derechos, todos de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbíos. SEGUNDA. Constitución.- Por medio de esta escritura 

pública, los comparecientes tienen a bien, libre y voluntariamente, 

constituir la compañía anónima COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRANSTETEYE S.A. que se regirá por las leyes del Ecuador y el 

siguiente estatuto. TERCERA.- Estatuto.- La compañía que se constituye 

mediante el presente instrumento, se regirá por el estatuto que se expone 

a continuación. CAPÍTULO PRIMERO NATURALEZA, NACIONALIDAD, 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN Artículo Primero.- Naturaleza, 

nacionalidad y denominación.- La denominación que la compañía utilizará 

en todas sus operaciones será “TRANSTETEYE S.A.”. Esta sociedad se 

constituye como una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana y se 

regirá por las Leyes ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo texto 

se le designará posteriormente simplemente como “la Compañía”. 

Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la
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parroquia Nueva Loja del cantón de Lago Agrio, provincia des Sucul 5% 

a 

República del Ecuador. Por resolución de la junta general de accí 

podrá establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier Inga paás 
O AGRO. o€ 

o del extranjero, conforme a la Ley y a este estatuto. Artículo TEN 

Objeto social.- El objeto social de la compañía es la prestación de servicio A y9230 

de transporte de carga pesada. Para la consecución del objeto social, la 

compañía podrá actuar por sí o por interpuesta persona natural o jurídica, 

y celebrar actos, contratos, negocios, civiles y mercantiles, permitidos por 

la ley. Artículo Cuarto.- Duración.- El plazo de duración de la compañía 

es de 50 años, contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

constitutiva en el Registro Mercantil o del otorgamiento de la escritura 

fundacional; sin embargo, la junta general de accionistas, convocada 

expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el plazo 

de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías y este estatuto. 

Artículo Quinto.- Disolución y liquidación.- La Junta general podrá 

acordar la disolución de la Compañía antes de que venza el plazo señalado 

en el artículo cuarto. Disuelta la Compañía, de pleno derecho, voluntaria o 

forzosamente, el procedimiento de liquidación será el contemplado en la 

Ley de la materia; y actuará como liquidador el representante legal de la 

compañía, CAPÍTULO SEGUNDO CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES Artículo 

Sexto.” Capital.- El capital autorizado de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (800 USD), 

divido en ochocientas acciones de un dólar cada una, nominativas y 

ordinarias, las que estarán representadas por títulos, que serán firmados 

por el presidente y Gerente General de la Compañía. El capital será 

suscrito, pagado y emitido hasta por el límite del capital autorizado en las 

oportunidades, proporciones y condiciones que decidan la junta General d 

e Accionista y conforma a la Ley. El capital suscrito y pagado de esta
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compañía consta en las declaraciones, Artículo Séptimo.- Aumento de 

Capital.- El capital de la compañía podrá ser aumentado en cualquier 

.. momento, por resolución de la Junta General de Accionistas, por los 

medios y en la forma establecida en la Ley de Compañía. Los accionistas 

tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en 

proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho 

aumento. Artículo Octavo.- Referencias legales.- En todo lo relativo a la 

transmisión de las acciones, sus requisitos y efectos dentro de la compañía 

y frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos de acción, requisitos 

para su emisión, contenido de los títulos, derechos que confieren a su 

titular, votación y mayoría en las resoluciones de la junta general, 

aumentos de capital y demás asuntos que hagan relación con el capital 

social y con los títulos de acción, se estará a lo dispuesto por la Ley de 

Compañías. CAPÍTULO TERCERO ÓRGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA 

GENERAL Artículo Noveno.- Juntas Generales.- La junta general, 

ordinaria o extraordinaria, es el órgano supremo de la compañía, y se 

compone de los accionistas o de sus representantes o mandatarios 

reunidos con el quórum de instalación, en las condiciones que la Ley, los 

Reglamentos de la Superintendencia de Compañías y el presente estatuto 

exigen. Habrá junta general ordinaria dentro de los tres primeros meses 

de cada año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes: 

a) Conocer las cuentas, el balance y los informes que se le presenten a 

consideración sobre el último ejercicio económico; b] Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales y de la formación del fondo de 

reserva; y, c) Proceder, llegado el caso, a la designación de los funcionarios 

cuya elección le corresponda según este estatuto, así como fijar o revisar 

sus respectivas remuneraciones. La junta general extraordinaria se 

reunirá cada vez que sea convocada por las autoridades previstas por la
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Ley y este estatuto; o cuando lo soliciten por escrito el o log accid 
a 

que representen por lo menos el veinticinco por ciento (23%) del ¿5 

pagado, debiendo indicarse el objeto para el cual se solicita la "e ofánroa 

  

rado AGRÍO O 
la junta general. Artículo Décimo.- Convocatoria.- Sin perjuicio o Ue ABN 

atribuciones que sobre este asunto reconoce la Ley al Superintendente de 

Compañías y Comisario, las convocatorias para junta general serán hechas 

por la prensa por parte del Presidente o el Gerente General, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, al día fijado para la reunión sin contar para 

el efecto el día de la convocatoria ni el día de la reunión. El Comisario será 

convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria 

que se haga por la prensa se le convoque especial e individualmente. La 

convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. 

Tanto en las juntas generales ordinarias como extraordinarias sólo se 

podrá discutir los asuntos para los que hubieren sido convocadas. El 

tratamiento de todo asunto no expresado en la convocatoria será nulo, con 

sujeción a la Ley. Artículo Décimo Primero.- Juntas Universales.- De 

acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando se encuentre 

presente la totalidad del capital pagado de la compañía, sea con presencia 

de los accionistas o de sus representantes, y siempre que ellos acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, se entenderá que ésta se encuentra 

válidamente constituida y podrá, por lo tanto, llegar a acuerdos válidos en 

los asuntos que unánimemente se hubieren aceptado tratar. Todos los 

concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulidad. 

Artículo Décimo Segundo.- Presidente y Secretario de Junta general.- 

Actuará como Presidente de la junta general el Presidente de la compañía 

o quien lo subrogue y a falta de ambos, quien sea designado por los 

asistentes a junta como Presidente ocasional. Actuará como Secretario el 

Gerente General o quien lo reemplace, pudiendo designarse un Secretario
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Ad-Hoc, cuando la junta lo creyere necesario. Artículo Décimo Tercero.- 

Atribuciones y deberes de Junta general.- Son atribuciones y deberes 

del órgano de gobierno: a) Ejercer las facultades y cumplir con las 

obligaciones que la Ley y Jos presentes estatutos señalan como de su 

competencia privativa; b) Dirigir la marcha y orientación general de los 

negocios sociales, ejercer las funciones que le competen como entidad 

directiva suprema de la compañía y todas aquellas funciones que la Ley y 

este estatuto no atribuyan expresamente a otro organismo social; c) 

Reformar este contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales; d) Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y 

órganos administradores las normas consagradas en el presente estatuto; 

e) Autorizar la constitución de mandatarios generales de la compañía; f) 

Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y disminuciones de capital; 

2) Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y Comisarios 

principal y suplente; h) Señalar las remuneraciones del Gerente General, 

Presidente y Comisario; i) Disponer y resolver sobre el reparto de 

utilidades; y, j) Autorizar al Gerente General la realización de contratos 

cuya cuantía exceda de xx dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(xx USD), así como de actos de disposición de bienes inmuebles de la 

compañía. Artículo Décimo Cuarto.- Quórum.- Para que la junta general - 

ordinaria o extraordinaria- pueda válidamente dictar resoluciones deberá 

reunirse en el domicilio principal de la compañía y concurrir a ella el 

número de personas que .representen por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado de la Compañía. En lo demás se estará a lo 

dispuesto por la ley. Artículo Décimo Quinto.- Mayoría.- Salvo las 

excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la junta general serán 

tomadas por la mitad más uno del capital pagado representado en ella. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de
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empate, la propuesta se considerará negada. Artículo Décimo” 

Derecho a voto.- En la junta general cada acción ordinaria ol 

en proporción a su haber pagado. Artículo Décimo” séptimo. - 

Representación.- Los accionistas pueden hacerse represento po 

juntas generales de accionistas, para ejercer sus derechos y atribuciones, 

mediante carta dirigida al Presidente de ella o poder otorgado por 

escritura pública. Un accionista no puede hacerse representar sino por un 

solo mandatario cada vez, cualquiera que sea su número de acciones de su 

titularidad. Asimismo, el mandatario no puede votar en representación de 

otra u otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto, pero la 

persona que sea mandataria de varios accionistas puede votar en sentido 

diferente en representación de cada uno de sus mandantes. Artículo 

Décimo Octavo.- Resoluciones.- Las resoluciones de junta general 

tomadas conforme a la Ley y este estatuto obligan a todos los accionistas, 

presentes o ausentes, que estuvieren de acuerdo o no con las mismas, 

salvo el derecho de oposición, en los términos que determina la Ley. 

Artículo Décimo Noveno. - Libro de actas.- Las resoluciones de las 

juntas generales así como una sintética relación de las sesiones se hará 

constar por medio de las actas que se extenderán de acuerdo a la Ley en 

hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso de cada hoja, las 

mismas que serán foliadas y con numeración continua y sucesiva y 

rubricadas una por una por el Secretario y el Presidente de cada junta. 

CAPÍTULO CUARTO LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL Artículo 

Vigésimo.- Del Presidente de la Compañía.- El Presidente será 

nombrado por la junta general para un período de tres años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la compañía. Sus
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atribuciones y deberes serán los siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir 

las sesiones de junta general, debiendo suscribir las actas de sesiones de 

dicho organismo; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

títulos de acciones o certificados provisionales; c) Suscribir el 

nombramiento del Gerente General; y, d) Subrogar al Gerente General en 

caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta que la junta general 

proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con todas las atribuciones 

del subrogado o sustituido. La junta general deberá designar un 

Presidente subrogante en caso de ausencia temporal y un nuevo 

Presidente en caso de ausencia definitiva. Artículo Vigésimo Primero.- 

Del Gerente General.- El Gerente General será elegido por la junta 

general para un período de tres años, tendrá la representación legal, 

judicial o extrajudicial de la compañía. Podrá ser reelegido 

indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de 

la compañía. Este administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que a 

juicio de la junta general sea incompatible con las actividades de la 

compañía. El Gerente General tendrá los más amplios poderes de 

administración y manejo de los negocios sociales con sujeción a la Ley, el 

presente estatuto y las instrucciones impartidas por la junta general. En 

cuanto a sus derechos, atribuciones, obligaciones y responsabilidades se 

estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías y este contrato social. Son 

atribuciones especiales del Gerente General: a) Realizar todos los actos de 

administración y gestión diaria encaminados a la consecución del objeto 

social de la compañía; b) Ejecutar a nombre de la compañía toda clase de 

actos, contratos y obligaciones con bancos, entidades financieras, personas 

naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase de obligaciones; c) Previa 

autorización de la junta general, nombrar mandatarios generales y 

apoderados especiales de la compañía y removerlos cuando considere
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conveniente; d) Someter anualmente a la junta general out PA 

informe relativo a la gestión llevada a cabo al frente de ion 

como el balance general y demás documentos que laBLey 

Formular a la junta general las recomendaciones die Eon 

convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y la cas 

reservas; f) Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; g] Dirigir y 

supervigilar la contabilidad de la compañía, así como velar por el 

mantenimiento y conservación de sus documentos; h) Abrir y cerrar 

cuentas bancarias y designar a la o las personas autorizadas para emitir 

cheques o cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas; i) 

Librar, aceptar, endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros 

papeles de comercio; j) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la junta 

general; y, k) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que 

reconocen e imponen la Ley y el estatuto presente así como todas aquellas 

que sean inherentes a su función y necesarias para el cabal cumplimiento 

de su cometido, Artículo Vigésimo Segundo.- De los Subgerentes 

temporales o apoderados.- Cuando la junta general de accionistas lo 

estime conveniente, nombrará a través del representante legal, uno o más 

apoderados por el tiempo y con las atribuciones que se le señalare en sus 

respectivos poderes, entre los cuales podrá incluirse la representación 

legal para uno o más negocios de la compañía. CAPÍTULO QUINTO 

FISCALIZACIÓN: COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE Artículo 

Vigésimo Tercero.- De los Comisarios.- La junta general una vez 

constituida jurídicamente la compañía y en la primera Asamblea General 

de Socios, nombrará un comisario principal y otro suplente. Al Comisario 

le corresponde el examen de la contabilidad, sus justificaciones, así como 

el estudio del estado económico y financiero de la compañía, para lo cual 

Ni



as
 ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley y presentará a la junta 

general ordinaria un informe sobre el cual la junta deberá pronunciarse, El 

Comisario durará tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente y tendrá todos los derechos y obligaciones previstos en la 

Ley. Artículo Vigésimo  Cuarto.- Balances.- Los balances se 

instrumentarán al fenecer el ejercicio económico al treinta y uno de 

diciembre de cada año y los presentará el Gerente General a consideración 

de la junta general ordinaria. El balance contendrá no sólo la 

manifestación numérica de la situación patrimonial de la sociedad, sino 

también las explicaciones necesarias que deberán tener como 

antecedentes la contabilidad de la compañía que ha de llevarse de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias, por un contador 

o auditor calificado. Artículo Vigésimo Quinto.- Reparto de utilidades y 

formación de reservas.- A propuesta del Gerente General, la cual podrá 

ser aprobada o modificada, la junta general resolverá sobre distribución 

de utilidades, constitución de fondos de reserva, fondos especiales, 

castigos y gratificaciones, pero anualmente se segregarán de los beneficios 

líquidos por lo menos el diez por ciento (10%) para formar el fondo de 

reserva legal hasta que este fondo alcance un valor igual al cincuenta por 

ciento (50%) del capital social. La junta general para resolver sobre el 

reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de 

Compañías. Una vez hechas las deducciones, entre ellas de las reservas 

legales, la junta general podrá decidir acorde con el estatuto la formación 

de reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una 

parte o todas las utilidades líquidas distribuidas a la formación de reservas 

facultativas o especiales. Para el efecto, será necesario el consentimiento 

unánime de todos los accionistas presentes; en caso contrario, del saldo 

distribuible de los beneficios líquidos anuales, por lo menos un cincuenta
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SEXTO DISPOSICIONES VARIAS Artículo Vigésimo Sexto.- Alceso a los 
CANTÓN 

libros y cuentas.- La inspección y conocimiento de los libros y Nos 

la compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en general sólo 

podrá permitirse a las entidades y autoridades que tengan la facultad para 

ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así como a aquellos 

empleados de la compañía cuyas labores así lo requieran, sin perjuicio de 

lo que para fines especiales establezca la Ley. Artículo Vigésimo 

Séptimo.-De la designación del Presidente y Gerente General.-Los 

socios y socias de la Compañía acuerdan que conforme lo resuelto en la 

Asamblea inicial de fecha 16 de septiem del 2013, se designa po 

unanimidad en el cargo eoPresidente al socio Pedro Pablo Chavez Tite y 

en el cargo de Gerente al socio Hernán Alirio Lucero Bravo. Kñúculo 

Vigésimo Octavo.-De la Constitución del Capital de Integración.-De 

conformidad a lo que señala el Art. 103, 147 y 150 numeral 6 de la Ley 

Reformada de Compañías, publicada a través de la Ley Orgánica para el 

Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y Bursatíl, publicada 

en el Registro Oficio No. 249 del 20 de mayo del 2014, los socios y socias 

de la compañía DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que en el plazo de un 

mes procederán a constituir todo el capital social de integración y lo 

pagarán en dinero en efectivo en la cuenta correspondiente a nombre de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSTETEYE S.A en la 

agencia del Banco del Pichincha de esta localidad de Lago Agrio, provincia 

de Sucumbios.
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INTEGRACION DEL CAPITAL 

No, s00ws a a e, [e 
1 |Abad Calva Darwin Bolivar 23 23 23 23 

2 ¡Abad Jaramillo Milton 23 23 23 23 

3 [Añazco Apolo Jose Norberto 23 23 23 23 

4 |Añazco Apolo Romulo Efren 23 23 23 23 

5 lAñasco Apolo Norman Nivaldo 23 23 23 23 

6 [Barrionuevo Freire Orlando Rigoberto 23 23 23 23 

7_ [Borja Hidalgo Luis Alfonso 23 23 23 23 

8 ¡Chamba Valeriano Maria Natividad 23 23 23 23 

9 ¡Chavez lite Pedro Pablo 23 23 23 23 

10 ¡Cisneros Caiza Jose Luis 23 23 23 23 

11 [Condoy intriago Darwin Leonardo 2 23 23 2 

12 [Cueva Correa Rigoberto 23 23 23 23 

13 [Dei Rosario Burgos Milton Enrique 23 23 23 23 

14 [Eras Eras Juan Daniel 2 23 23 23 

15 jEspinosa Añazco Yadira Veronica 23 23 23 23 

13 [Espinoza Tacuri Luis Antonio 23 23 23 23 

17 [Espinoza Rivera Gonzalo Enrique 23 23 23 23 

18 |Fogacho Chilviza Manuel Oswaldo 2 2 23 2 

12 (Gaona Gaona Plinio Gregorio 2 23 23 2 

20 [Gonzales Saraguro Angel Seratin 23 23 23 23 

21 [Guacho Bunay Victor Alfonso 23 23 23 23 

22 |Lora Loor Jose Limber 23 23 23 23 

23 jLucero Bravo Hernan Alirio 41 41 41 41 

24 [Macas Roman Efren Arnoldo 23 23 2 23 

25 |Macas Ucuntalas Alejandro Hernan 23 23 23 23 

26 [Mendrano Jacome Cristobal 2 23 23 23 

27 [Ocampos Salinas Tony Guillermo 23 23 23 23 

28 [Ordóñez León Raquel Verónica 23 23 23 23 

29 |Pungaña Chela Jorge Vinicio 23 23 23 23 

30 ¡Ramirez Luis Anibal 23 23 23 23 

31 ¡Riofrio Vera Darwin Roberto 2 23 23 23 

32 ¡Riofrio Vera Paul Miki 23 23 23 23 

33 |Valarezo Yaguana Jaime Enrique 23 23 23 23 

34 [Vergara Borja timmy Solin 23 23 23 23 

Total USD 800 800 800 800           

Artículo Vigésimo Noveno.- De la designación del Comisario Principal 

y Suplente.-La compañía procede a designar en este estatuto normativo 

con Comisario Principal al señor Victor Alfonso Guacho Buñay, así como
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suplente número uno se designa al señor Efren Arnoldo Malas 

    
como suplente número dos se designa al señor RómulBEfre 

Apolo, para que una vez constituida e integrado que fuese etéapital social 

de integración, asuman las funciones descritas en este estarlo 

Trigésimo.-Normas supletorias.- Para todo aquello sobre lo que no haya 

expresamente disposición estatutaria se aplicarán las normas contenidas 

en la Ley de Compañías, Ley Orgánica para el Fortalecimiento y 

Optimización del Sector Societario y Bursatíl, normas reglamentarias y 

demás leyes y reglamentos "pertinentes, vigentes a la fecha en que se. 

otorga la escritura pública de constitución de la compañía, las mismas que 

se entenderán incorporadas a este. estatuto. Los socios y socias 

constituyentes facultamos de manera expresa al Ab. Juan Marco 

Gonzaga, profesional del Derecho con matrícula profesional No. 21- 

2008-15 del Foro de Abogados de Sucumbios, para que realice todos 

los actos conducentes para la Constitución de la presente Compañía y 

para que convoque a la primera Junta que será presidida por este en 

los términos señalados en el capítulo sexto. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

plena validez de la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA TRANSTETEYE” S.A. Firma el Doctor Juan marcos 

Gonzaga, con matrícula profesional número 21-2008-15”. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para 

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, aquellos se ratifican en 

su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de todo 

cuanto, doy fe.- 

Siguen firMAS ....mommcoa
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ABAD CALVA DARWIN BOLIVAR 

CC. 210005078-6 

  

Ao, 

ABAD JARAMILLO MILTON 

CC. 150032528-5 

AA . 
AÑAZCO APOLO JOSE NORBERTO 

EC. 070158127-4 

    AÑA OMULO EFREN 

CC. 070157069-9 

AÑAZCO LEO NIVALDO 

CC. 070245864-7
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BARRIONUEVO FREIRE ORLANDO RIGOBERTO 

CC. 180209093-4 

  

BORJA HIDALGO LUIS ALFONSO 

CC. 170881818-0 

llitaizo 
CHAMBA VALERIANO MARIA NATIVIDAD 

CC.070236237-7 

  

CC.'060230995-7 

51) ña S CAIZA JOSE LUIS 

CC. 210010156-3
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CONDOY ARAN LEONARDO 

CC.210040640-0 

cu EA RIGOBERTO 

CC. 210000477-5 

Mistsrea lao 
DEL ROSARIO BURGOS MILTON ENRIQUE 

CC. 120208981-7 

  
  

  

     

  

ERAS JUANDANIEL 

LC. 070225587-8 

Y 

ESPINOSA da VERONICA 

CC.210007515-5 
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qt a 
ESP OZA TACURI LUIS ANTONIO 

CC. 070095999-2 

ESPINOZA RIVERA GONZALO ENRIQUE 

CC. 070026694-3 

AO - 
FOGACHO CHILUIZA MÁNUEL OSWALDO 

CC. 150041279-4 = 

A Ts . 

GAONA GAQNA P INIO GREGORIO 

CC. 150036087-8 

ATT 

Alzado ou30% 
O 

GONZALEZ SARAGURO ANGEL SERAFIN 

CC. 171187043-4
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CC. 120344939-0 

  

   HERNAN ALIRIO 

CC.170529752-9 

MACAS ROMAN EFREN ARNOLDO 

CC. 171357031-3 

Ele 

MACAS UCUNTALAS ALEJANDRO HERNAN 

CC.070294309-3
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MEDRANO JACOME CRISTOBAL ALEXANDRO 

CC. 210000788-5 

     
  

OCAMPOS SÁ LINAS TONY GUILLERMO 

ORDOÑEZ DEON RAQUEL VERONICA 

CC210011117-4 

PUNG AÑA Lo 

CC. 020145313-1 

   de 
RIOFRIO YERA yJARWIN ROBERTO 

CC. 210010168-8
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   LUÍS ANIBAL 

CC. 100167197-1 

  

Sl) 
ORÍA JIMMY SOLIN
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7606467 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1705297529 LUCERO BRAVO HERNAN ALIRIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/02/2014 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARÁ RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSTETEYE $. A. 
RESULTADO: APROBADO 
NUMERO DE RESERVA: 7606467 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/02/2015 11:16:42 AM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA; .-NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Es : 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: USZPCA a nuestro 
sitio Web Institucional http://www,supercias.gob,ec/consutar_codigo_reserva 

  
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgWclientes/cl_extranet_denominacio... 22/04/2014



  

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 001-DJ-UAPT-S-2014 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD PROVINCIAL DE SUCUMBIOS 

CONSIDERANDO 

1.-Mediante Hoja de Control de Ingresos Diarios N? 3783, de fecha 17 de 

  

   

  

iciombr del 

2013, se recibe el expediente de la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSTETEYE S.A.”. 
2.-Constan como comparecientes dentro del proyecto de minuta el número de socios 
fundadores de la denominación de la compañía La “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TRANSTETEYE S,A.” 

  

  

  

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA 

ABAD CALVA DARWIN BOLIVAR 210005078-6 

ABAD JARAMILLO MILTON 150032528-5 
  

AÑAZCO APOLO JOSE NORBERTO 070158127-4 
  

AÑAZCO APOLO ROMULO EFREN 070157069-9 
  

AÑAZCO APOLO NORMAN 
NIVALDO 

070245864-7 

  

BARRIONUEVO FREIRE ORLANDO RIGOBERTO 180209093-4 
  

BORJA HIDALGO LUIS ALFONSO 170881818-0 
  

CHAMBA VALERIANO MARIA NATIVIDAD 070236237-7 
  

CHAVEZ TITE PEDRO PABLO 060230995-7 
  

CISNEROS CAIZA JOSE LUIS 210010156-3 
  

CONDOY INTRIAGO DARWIN LEONARDO 210040640-0 
  

  

  

CUEVA CORREA RIGOBERTO 210000477-5 

DEL ROSARIO BURGOS MILTON ENRIQUE 120208981-7 

ERAS ERAS JUAN DANIEL 070225587-8 
  

ESPINOZA TACURI LUIS ANTONIO 070095999-2 
  

ESPINOZA RIVERA GONZALO ENRIQUE 070026694-3 
  

FOGACHO CHILUIZA MANUEL OSWALDO 150041279-4 
  

GAONA GAONA PLINIO GREGORIO 150036087-8 
  

GONZALEZ SARAGURO ANGEL SERAFIN 171187043-4 
  

GUACHO BUNAY VICTOR ALFONSO 171159370-5 
  

LARA LOOR JOSE LIMBER 120344939-0 
  

LUCERO BRAVO HERNAN ALIRIO 170529752-9 
  

MACAS ROMAN EFREN ARNOLDO 171357031-3 
  

MACAS UCUNTALAS ALEJANDRO HERNAN 070294309-3 
  

MEDRANO ¡ACOME CRISTOBAL ALEXANDRO 2109007880 
    OCAMPOS SALINAS TONY GUILLERMO   1750038 OO de “rán     —YN+H5 

AD MINETRATIV 
ucismelos 

CERFTFTE 
Qué el prusarte JOCUMMO 
FIEL COPA DEL ORIGINAL que 
eeposa an 10€ Árcimivos de estr 
AM mo, 

  

  

18 JUL 201



  

  

  

  

  

          

  

  

Es Agencia LOTA 
De Nacional 

+ de Tránsito 

PUNGAÑA CHELA JORGE VINICIO 020145313-1 

RAMIREZ LUIS ANIBAL 100167197-1 Cama 

RIOFRIO VERA DARWIN ROBERTO 210010168-8 sen po “Ro 
RIOFRIO VERA PAUL MIKI 210004662-8 £ E 
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ORDOÑEZ LEON RAQUEL VERONICA 210011117-4 e dora Ñ 
ESPINOZA ANAZCO YADIRA VERONICA 210007515-5 SRAERO       
  

Que el proyecto de minuta se acoge a lo que indica el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que establece: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”; por tanto, el objeto social de la compañía deberá 
decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre de carga pesada a nivel 
nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados 
con su objeto social.” 

* “Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio 

de transporte de carga pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por 
medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la 
operadora.” 

* “Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 
* “Art- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

RESUELVE: 

1.- Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte para La 

Constitución Jurídica de la Compañía de transporte de carga pesada en formación, 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA, PESADA TRANSTETEYE 
S.A.”.domiciliada en la parroquia Nueva Loja, Cantón Lago Agro ALIBOA de Sucumbios, 

ES de Tránsso 
UNIDAD 

  

   Que el presea cucumente 
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Agencia 0017 
Nacional 
de Tránsito 2 

gon CA a 
2.-En la resolución de constitución jurídica que la misma no facgílta la prébactón del 

    
   
   

servicio de transporte en ninguna de sus modalidades, y que, previo al 
Permiso de Operación, los organismos de Transporte competent: 
factibilidad de conceder o negar dicho Permiso, basados en el eapilibridi , 

demanda en esta modalidad de transporte a la fecha de la “prétenta 
requerimiento. So y 

“Eno 4 

3.-El Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Transito no implic4 el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de Título Habilitante a favor de 
la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSTETEYE S.A.”.el cual está 

condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros 
técnicos y demás requisitos establecidos por la LOTTTSV, su Reglamento General de 

aplicación y demás resoluciones expedidas por la Institución. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedara sometida a;las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial y du 
resoluciones que sobre esta materia dictaren la AGENCIA NACIONAL DE TRANSPOREE y 

más autoridades que sean el caso. : 

5.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 

y alas autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Nueva Loja en las oficinas de la Unidad Administrativa de Sucumbios 
a los 01 de julio del 2014. 

         
Ing. Jessef , 
DIRECTORA DE LA UAD-S 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LAGO AGRIO 
2014-02:05 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-02-05



  

  

     

   

   
   
    

     
  

  

seounos *EJUDADANIA > 2IOOSDEGR 
VERGARA BORJA JIMMY SOLIN 
SUCIVAR CALMA CALMA /SAN ANTONIO/. (UARDSJ 
02... FEBRE 
¿FEO 

Y REPÚBLICA DEL 
+ CONSEJO NACIÓN, cal 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2D14 e ¿ 

080-0093 "2400336987 
NÚMERO DE CERTIFICADO *CÉDULA 

- VERGARA BORJA JIMMY SOLIN 

    

SUCUMBIOS        
CIRCUNSCRIPQIÓN 

  

     BERTIVE DE LA JUNTA    1, PRES] 

EENDA EMPLEADO PAIÑADO 
o e VELDS 

01/02/2005 

 



> 

ES 

0010.35 

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA COPIA, 

que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su otorgamiento. 

Doy fe.- 

     NOTARIO PRIMERO REL CANTON LAGO AGRIO



registro público d€ la propiedad 
del cantón lago AGRIO 

GADMAA SO 

somos todos ..   
  

CERTIFICO: 

Hoy en el Repertorio Nro. Ocho mil ochocientos sesenta y uno, Tomo: DIECISIETE, 

folio: Cuatrocientos uno, bajo el número: Siete mil cuatrocientos uno, queda 

inscrita la precedente escritura de constitución de la COMPAÑÍA DE 

DA TRANSTETEYE S.A.    
  

  

  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos: (593) 06 2330144 ext, 173 - 174 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio



  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
IDA De COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 20 de Drs e o dodo nie ad 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Tuyo 

[NOMBRE COMERCIAL: IG ol esas a Co O Yoo OA 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Suso os lasa Ouro Musa o 
DOMICILIO POSTAL 5 —— Y 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: Lo 

NS lam Dan veva Loja 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: > 

LM a da? Goo lusmdi On Yigul: 
Cc 2 NÚMERO: A INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Yo 10 do Dupslo 
  

  

  

  

        
  

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: N 

mo 6 Cua 10% Bogsk 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

20L£3039022. C9ABLR37 739 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX: 

QABRB1A3332 
(RerERENCIA UBICACIÓN: 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Ñ Vaina Aug tu. buy 
NU....RO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

L0s23s9-3 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el corten 

¡presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

e 

HRK DEL REPRESENTANTE LEGAL 
£ 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      
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